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 Con la llegada de cada verano Santa Isabel comienza a palpitar su clásica fiesta musical,  
"A Todo Pulmón", que convoca a todos los sectores de nuestra sociedad.
  Este festival tiene como punto de partida el brindar a los artistas locales el marco 
adecuado de público y, dentro de las posibilidades, las mejores comodidades y 
herramientas técnicas. Como sabemos, con el transcurso del tiempo esta idea fue creciendo y además de la convocatoria a 
artistas de toda la región, se le agregó la actuación de músicos consagrados a nivel nacional.
  A principios de este año hemos dado un nuevo salto con la construcción de parte del escenario del parque 8 de Febrero para 
que ésta y otras fiestas que se hagan al aire libre puedan realizarse con mayor comodidad.

 Desde la Comuna ya estamos trabajando en la edición de "A Todo Pulmón 2009" y muy pronto realizaremos un llamado a todo el pueblo para la 
organización del evento y para quienes deseen participar en la parte artística.
 Tomar parte de este evento reconocido a nivel provincial es de gran importancia ya que, además de brindarnos un momento agradable, hace 
trascender a Santa Isabel.     

                                                                                                                                                      Mario O. Kovacevic  (Presidente Comunal)

El domingo 19 de octubre, en el Complejo 
Cultural Centenario se vivieron momentos de 
gran emoción al realizarse la elección de la 
reina de Santa Isabel 2008/2009, distinción que 
recayó en Georgina Laura Sosa de 15 años, 
mientras que fueron electas primera y segunda 
princesa Virginia Pompei y Carla Molina 
respectivamente.
 El Área de Cultura y Educación realizó la 
convocatoria a las instituciones locales para 
que inscribieran sus representantes. Así se  
presentaron estas postulantes para obtener la 
distinción: la Asociación Mutual la Verde del Sur 
fue representada por Virginia Pompei, la 
Asociación Hospital Miguel Rueda por Bárbara 
Luz Rasello, la Escuela de Enseñanza Media 

Para Adultos Nº 1234 por Sofía Negro, Red Belgrano (Club Belgrano, Mutual de 
Belgrano y Cooperativa Belgrano) por Georgina Laura Sosa, la escuela Nº 179 
por Carla Molina, mientras que también se presentó Rocío Daniela Leonhard.
 La chicas desfilaron ante el público y el jurado en dos oportunidades, una en ropa 
sport y la otra en ropa de noche. 
 El espectáculo musical, que se desarrolló entre cada desfile estuvo a cargo del 
folklorista Leonel Ibáñez y la conducción del evento fue responsabilidad del 
locutor y animador Marcelo Bodón.
 El momento más importante de la noche estuvo en el acto del traspaso de mando 
de quienes representaron a Santa Isabel en este último año. Así, Victoria Balbi 
terminó su reinado y se lo traspasó a Georgina Sosa, lo mismo sucedió con las 
primeras y segundas princesas, Eliana Tombolini hizo el traspaso de atributos a 
Virginia Pompei y Mercedes Codutti a Carla Molina.
  El presidente comunal Mario Kovacevic agradeció a todas las participantes por 
su buena predisposición y a las chicas que durante el último año representaron 
tan bien a nuestro pueblo. 

NUEVA REINA DE SANTA ISABEL
Georgina Sosa

Las nuevas soberanas: Georgina Sosa (centro), reina de Santa Isabel; Virginia Pompei (derecha),
Primera Princesa; y Carla Molina (izquierda), Segunda Princesa. 

 El ministro de Obras Públicas y Vivienda de la provincia de 
Santa Fe, Hugo Storero, recibió el jueves 2 de octubre, en 
su despacho de Casa de Gobierno, al Presidente 
Comunal  Mario Kovacevic y al Secretario de Gobierno, 
Eduardo Teppaz. En la entrevista se trató, con especial 
atención, el tema del déficit habitacional en la localidad.
 Con respecto a Santa Isabel, cabe destacar que 
actualmente ha 7 planes de casas Fonavi por lote propio 
que se encuentran en distintas etapas de gestión. Una de 
ellas se encuentra en ejecución, pronto a finalizar la obra. 
Con respecto a las demás, se estima que estarán en  
ejecución en los primeros meses del año entrante.
 Con respecto a la gestiones por un nuevo barrio de 
viviendas, se acordó que a comienzos de 2009 comiencen 
la construcción de varias viviendas del mismo ya que toda 
la documentación ha sido aprobada.
 En la oportunidad, las autoridades de Santa Isabel 
también presentaron un proyecto para la continuidad de la 
obra del escenario del parque "8 de Febrero" con la 
intención de obtener un subsidio para la misma.

Gestiones por más viviendas  

 El miércoles 22 de octubre se realizó en el Complejo 
Cultural Centenario una reunión de la Agencia para el 
Desarrollo Santa Fe Sur. Se trata de un espacio para la 
coordinación de programas de desarrollo económico y 
territorial con la finalidad de poner en marcha políticas y 
planes que potencien el Departamento General López.
 La Comuna de Santa Isabel integra la Comisión Directiva 
de esta entidad representada por Ileana Martínez del Área 
de la Producción y Medioambiente, quien ocupa el cargo 
de Síndico Titular.

Agencia Desarrollo Santa Fe Sur

 En plaza 9 de Julio y en el parque Pinocho se han 
realizado trabajos de mantenimiento. En la primera se 
renovó totalmente el sistema de distribución de agua para 
riego ya que el que estaba, con más de 60 años en uso, 
había quedado obsoleto.
 Por su parte, en el tradicional Parque Pinocho se 
repararon y se renovaron todos los juegos. Estas labores 
se irán haciendo en los demás parques infantiles. 

Trabajos en espacios públicos

El Parque Pinocho sigue siendo el lugar preferido de los más chicos.
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COMUNICADOS COMUNALES
Multas por arrojar basura: Se encuentra 
en vigencia la ampliación de la ordenanza 
658/2006 re fe ren te  a  mu l tas  y  
contravenciones que faculta al profesional 
actuante a sancionar a aquellos vecinos  
que depositen residuos de distintos tipos 
frente a sus domicilios o comercios. Las 
multas van desde los $ 250,00 a $ 750,00 o 
la clausura del local comercial. 
Antenas de TV: La Comuna de S. I. 
solicita a los vecinos la inspección y/o 
desmantelamiento de las viejas torres de 
TV instaladas sobre algunas viviendas 
para evitar posibles accidentes dado el 
estado de abandono que se observa en 
muchas de ellas. 
Viviendas Fonavi en lote propio: El Área 
Social recuerda a los interesados que es 
posible acceder a la construcción de  una 
vivienda Fonavi si se cuenta con la 
propiedad de un lote. Informe sobre los 
requisitos en la oficina del Área Social.
Construcciones: Si Ud. va a construir o 
hacer refacciones sobre su inmueble es 
indispensable estar al día respecto de la 
legislación vigente sobre temas tales 
como veredas,  pozos c iegos o  
construcción de galpones y tinglados.
Servicio de prensa para entidades 
intermedias:  El Área Prensa y Difusión 
ha tien a disposición de las instituciones 
de bien público de la localidad los 
servicios de información oficial de que 
dispone la Comuna para la publicación de  
noticias en su página de internet y su 
distr ibución a medios locales y 
regionales. Las instituciones que deseen 
difundir sus actividades podrán utilizar 
este servicio en forma gratuita enviando 
los textos a la siguiente dirección: 
comunasiprensa@red-belgrano.com.ar 
o bien consultando en mesa de entrada 
de la Comuna. 

 Más de 500 personas concurrieron al 
Complejo Cultural Centenario para ver, en 
las funciones de los días 5 y 12 de octubre, la 
película "Volver a Vivir", realizada en Santa 
Isabel por el director de cine artesanal 
Daniel Burmeister y auspiciada por el Área 
de Cultura y Educación comunal. Las 
escenas del film se desarrollan en 
escenarios y con artistas locales.
 Antes de la primera función, Burmeister 
explicó que esta es la película Nº 59 que 
realiza en pueblos de Buenos Aires, La 
Pampa, Córdoba y ahora de Santa Fe, y que 
en ellas vuelca las problemáticas cotidianas 

de la gente, sin escenas sangrientas o de sexo.
 Gladys de Tavani y José Piñol encarnan los papeles principales junto a Oscar Milanesi, Rosa 
Felicelli, Lara Díaz, Viginia Tobío, Manuel Carranza, Julia Nesprías, Delfina Roggeri. El elenco 
está integrado, además, por Selene Amadío, Evelyn Borda Bossana, Camila Dellacha, Agustín 
Gambini, Tomás Ludueña, Lucía Nesprías, Danila Rasello, Luz Clara Ruíz, Magdalena Yngallina, 
Stefanía Smirak, Conrado Pennacchietti, Rocío Pennacchietti, Brisa Pennacchietti, Rosa Krenz, 
Sebastián Palau, Griselda Pierino, Morena Mac Donal, Marta Lobos, Raúl Trognot, Mario 
Kovacevic, Carlos Tho Bokholt, Sergio González, Daniel Street, Luis Boschi, Javier Chiodi, 
Leonel Pighin, Carlos Verón, Emanuel Bilós, Sara Salvía, Catalina Tavani, Pilar Balassone, 
Jennifer Valdez, Yamila Negro, Karen Aquino, María Sol País, Sofía Binosi. Así mismo aparecen 
gran cantidad de extras, todos habitantes de Santa Isabel.

GRAN ÉXITO DE LA PELÍCULA "VOLVER A VIVIR"

 El 23 de octubre la empresa Agrocar 
S.R.L., de la ciudad de Cañada de 
Gómez, adjudicataria de la licitación, hizo 
entrega de un nuevo tractor marca 
Massey Ferguson doble tracción de 150 
HP.  El costo total del mismo es de 
$164.800, fue abonado con fondos 
propios de la Comuna.  El mismo será 
usado con una niveladora de arrastre 
pronta a adquirir, para lo cual la Comisión 
Comunal aprobó el proyecto presentado 
ante el Promudi, estimándose que estará 
disponible antes de finalizar 2008.  Una 
vez completado, el equipo se destinará al 
mantenimiento de caminos rurales.

Nuevo tractor se suma al parque de maquinarias

 Convenios de obras especiales con la Dirección Provincial de Vialidad, por algo más de un millón 
de pesos, fueron confirmados y entregados a 13 localidades del departamento General López en 
la visita que realizó a Santa Isabel, el viernes 24 de octubre, el Ministro de Obras Públicas y 
Viviendas de Santa Fe, Arq. Hugo Storero. 
 El funcionario estuvo acompañado por el Administrador General de la Dirección Provincial de 
Vialidad, Ing. Jorge Placenzotti y por el representante de la Zona VII de Vialidad Provincial Daniel 
Villar. En el acto, que se realizó en el Complejo Cultural Centenario, estuvieron también los 
diputados provinciales Gabriel Real y Gustavo Menna, el delegado del Ministerio de Producción 
Nodo Venado Tuerto Juan Enrique Lombardi, y jefes y representantes gubernamentales de las 
localidades convocadas. 
  Los fondos, destinados a obras tales como iluminación, cordón cuneta o mejorados de calles y 
de rutas, entre otras, fueron entregados a las comunas de Lazarino, Hughes, Sancti Spíritu, 
Amenábar, Carmen, Cafferata, San Francisco, Cañada del Ucle, Labordeboy, La Chispa, San 
Eduardo y Santa Isabel, y a la municipalidad de Firmat.  En el caso de Santa Isabel,  uno de los 
convenios es por $ 98.400 
para aplicar a la construcción 
del primer tramo de mejorado 
con piedra caliza para 
tránsito pesado en la calle 
detrás del frigorífico, y otro de 
$ 34.000 destinado a iluminar 
un tramo de la ruta provincial 
Nº 94 ubicado entre el cruce 
con ruta nacional Nº 8 y la 
localidad.

VISITA DEL MINISTRO STORERO

Kovacevic da la bienvenida a Storero (izquierda) y a Placenzotti. 

 El Área Social procedió a entregar la 
Tarjeta Única de Ciudadanía, un 
instrumento que reemplaza a los ticket 
Santa Fe Vale, Nutrir Más y Celíacos para 
las prestaciones alimentarias. Se trata del 
nuevo sistema de de la ayuda social 
presentado por el gobierno de la provincia 
en septiembre. 
 La Tarjeta Única de Ciudadanía funciona 
través de un sistema que todos los meses 
acredita en cada cuenta el monto del 
beneficio, el cual podrá ser utilizado para 
comprar alimentos en negocios adheridos 
a la red.

Tarjeta Única de Ciudadanía


